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bierno de la República toca preparar la transición 
de upo y otro régimqn, salvando tan importantes 
intereses creados por la ley, y al amparo de esta 
conservados y fomentados. ,

Él Ministro, que suscribe no cree difícil lograr es
te propósito bajo una fórmula que concillara todas 
las conveniencias respetables, encomendanjo 1^ 
establecimientos generales de Beneficencia al gQrm 
bievno.y administración particulares, y suston- ¿ 
tándolos hasta donde el derecho y la justicia jo 
permitan con fondos de esta pr .cedencia bajo la 
alta, inspección del Gobierno central.

El presupuesto de la Beneficencia general no es 
crecido, y los recursos de la particular son.abimrh 
dant.es/De otra parte, como que el Gobierno tiene 
la alta inspección de la Beneficencia particular en 
interes de las colectividades indeterminadas que 
no pueden excusar su representación, porque> no 
caben en,el cuadro de la familia, ni en el del Mu
nicipio, ni en el de la provincia nada tan ami 0- 
tro en cierto sentido como aquellas dos institucm- 
nes siquiera sus cálificatjyos parezcan antitéticos, 
v nada por esto más confoime á razón que a Be- 
íúBcencia particular venga en auxilio < e la ge
neral. aun cuando solo sea para salvar dentro de • 
la nueva organizacipn política del país y con ar
reglo á ella intereses respetaotes nacidos y desar-. 

partienlar, de la municipal y de la pmy^pipl ha sl¡ertese aliviarán los presupuestos del
ido progresivamente reduciendo sus respectivos D<. e- -a - ■ - -- • tevesoue orohiben dis.-limites, exigen hoy un cambio más .radical en su Estado, se resp^aran hs leyes que p^Un o
manera de ser,ó consecuencia de la nueva organi- ti;aer de su sag nerdida una riqueza tan
zaoiou política que la dación se ha dado. Y al Go- y del enfermo, no se vera perdida una qquezatan

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE ¡A GOBERNACIÓN.

(Gaceta 18 de Junio

.. DECRETOS. '

La necesidad de armonizar laá‘instituciones ad
ministrativas y políticas para el ordenado y te- 
cundo desarrollo de la República exige importan- 
tes.m’Hbfieácioiwrt en su orgjinismo, ajustando o 
á la forma de Gobierno que la NaJcion se ha dado 
en uso de su iml spntable soberanía. i

La Beneficencia pública, que es una de las ins
tituciones más simpáticas alnGobíerno de la Re
pública, estádescentralizada, al punto de que los 
Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales 
dirigen y administran, con omuímodp poder los.
servicios y los establecimientos qu¡^ W.n recursos
propios sustentan. r. .: . . il.

Pero existen todavía otros establecimientos
que se dicen de Beneficencia general, yvque ei Go
bierno central dirige y administra, y el presu
puesto del Estado mantiene. ■

Estos institutos, que venían ya reclamando una 
reforma, porque el desarrollo de la Bijueficencia
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trabajosamente formada, se despertará en su bien 
la candad, cojos impulsos generosos tantas veces 
entibiaron ó paralizaron acepciones políticas v te 
mores de malversación ó de aplicaciones indebi
das, y se organizará el primero, y corno por vía 
de ensayo, este servicio administrativo au armo
nía con los buenos principios democráticos, y li- 
mitaudo á lo iiifxcnsable la intervención oficial*

Fmi lado en estas consideraciones, y á propues
ta del Ministro de la Gobernación, el Gobierno de 
la República decreta lo siguiente:

Artículo l.° Los servicios administrativos co
nocidos hasta ahora con las denominaciones de 
Beneficencia general y de Beneficencia particular 
constituirán uno solo, bajo el nombre genérico de 
Beneficencia de la República federal, encomenda
do á la iniciativa y administración particulares, 
bajóla alta inspección del Gobierno Central ejer
cida por su Ministerio de la Gobernación.

Art 2.° Las asociaciones y fundaciones parti
culares de Beneficencia que interesen á coleeivi- 
dades indeterminadas continuarán encomendadas 
al gcbierno y administración de sus respectivos 
Directores ó patronos fundacionales, subrogados 
ó sustitutos.

Art. 3.° Los establecimientos de Beneficencia 
general del Estado se encomendarán á la Dirección 
y Aflrninistración de Juntas do patronos nombra
dos por el Gobierno de la República federal, y se 
sujetarán á la legislación común de la Beneficen
cia particular.

Art. 4.° Se destinarán al sostenimiento de los 
que fueron establecimientos de Beneficencia gene
ral del Estado:
l .° Los bienes y Valores de procedencia particu

lar que ya constituían parte de su dotación.
2 .° Los bienes y valores que los ciudadanos 

por contrato entre vivos ó por última voluntad 
d^hhasmí á este objeto.
. 3.® Los bienes y valores proce lentes de funda

ciones de Bmeficemia particular, y cuyo objeto 
hubiese caducado ó no estuviera en armonía con 
las actuales condiciones sociales.

4 .® Los sobrantes que resultaren de las funda
ciones de Beneficencia particular luego que estas 
tuvieren cumplidamente satisfechos'los objetos 
de su creación.

5 .® Los bienes y valores procedentes de Bene
ficencia particular que se hubiesen aplicado á ser
vicios ó establecimientos provinciales ó munici
pales sin autorización legal, ó sin observarlas 
formalidades establecidas por las leyes vigentes 
al hacerse la aplicación.

Art. 5.° Los bienes y valores que se designan 
en el articulo anterior se aplicarán, tan luego co
mo estén disponibles, al nuevo destino que se les 
señala, excusando primero y proporcionalmente 
las correlativas partidas del presupuesto general 
de gastos, y facilitando tan pronto como sea da
ble 1.a supresión de las mismas. Lógralo este do
ble objeto aquellos bienes y volares se aplicarán 
al m-u-vamiento y al desarrollo de la Beneficen
cia de la República federal.

Dado en Madri 1 á diez y seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres. -El Presidente del Po- ¡

der Eiecutivo, y Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pi y Margall.

La necesidad absoluta de llevar hasta sus últi
mas consecuencias el saludable principio de la 
libertad religiosa establecido por la Constitución 
actual á cuyo definitivo complemento aspira la 
conciencia pública, juntamente con el deseo de 
esparcir entre los reclui-los en los establecimientos 
penales el gérmen de ¡a instrucción, origen fecun
do de mejoramiento, ha movido al Gobierno de la 
República, accediendo á lo propuesto por la Sec
ción correspondiente, á expedir el siguiente de
creto.

Artículo l.° Quedan suprimidas desde la pu
blicación del presente decreto las plazas de Cape
llanes de los establecimientos penales.

Art. 2.® La iniciativa individual, la de las So
ciedades y corporaciones religiosas, podrá propor
cionar á íos penados que lo reclamen los auxilios 
espirituales y las ceremonias del culto, siempre 
bajo la inspección del Jefe del establecimiento y 
con las condiciones que la prudencia de este ten
ga por conveniente designar.

A este fin estará dispuesta en los dias de pre
cepto la capilla del establecimiento y los objetos 
del culto en ella existentes.

Art. 3.° Se crea en cada presidio una plaza de 
Maestro de Escuela, dotada con el sueldo de 2.00 
pesetas en los de primera clase, de 1.750 en los de 
segunda y de 1.500 en los de tercera.

Art. 4.° Estas plazas se proveerán por riguro
sa oposición, siendo las condiciones de esta, las 
cualidades que haya de reunir el oposito y los 
deberes á que ha de sujetarse el Maestro en el de
sempeño de su cometido objeto de un reglamento 
especial.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de 
la República y Ministro de laGobernacion, Fran
cisco Pí y Margall.

El Gobierno de la República, deseando llevar á 
todos los ramos de la Administración pública que 
le están encomendados el poderoso y saludable 
impulso de la descentralización, origen fecundo 
de progreso y base firmísima sobre que descansa 
el sistema político y administrativo á que aspira 
el país, conformándose con lo propuesto por la 
Sección de Establecimientos penales, viene en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.° La provisión délos empleados de 
cárceles de Audiencia y de partido estarán á car
go de las Diputaciones provinciales los primeros, 
y los segundos de los Ayuntamientos de las capi
tales de partido, que son los encargados de la 
gestión económica y del orden disciplinario de 
aquellos establecimientos, dando cuenta á este 
centro directivo* de cuantas separaciones ó nom
bramientos verificasen.

Art. 2.° , Para ser nombrado empleado de cár
celes necesitará el aspirante tener 25 años de edad 
por lo ménos y no pasar de los 60; saber leer y 
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escribir correctamente, y haber observado una 
intachable conducta moral.

Art. 3.° Serán circunstancias atendibles y aun 
en casos análogos de preferencia, para la provi
sión de estos cargos el encontrarse sirviéndolos 
en la actualidad, ó haberlos servido anteriormente 
con celo, inteligencia y probidad; el haber defen
dido como Miliciano en cualquier época constitu
cional las libertades públicas; el ser licenciado 
del ejército ó de la Guardia civil con buena hoja 
de servicios, y tener la condición de casado.

Art. 4.° Los empleados de cárceles á que las 
anteriores disposiciones se refieren no podrán ser 
trasladados á otros puntos, declarados cesantes ó 
suspensos por las indicadas corporaciones sino á 
consecuencia de expediente gubernativo, en el que 
aparezca claramente probada la falta del emplea
do, ó el motivo poderoso que haga necesaria su 
remoción, siempre oyendo la defensa del inte
resado.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 
República y Ministro de la Gobernación, Francis
co Pi y Margal 1.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, la busca 
y captura de Mariano Bellido Goitona y Simeón 
Arcega Bellido, cuyas señas se expresan á conti
nuación; y caso de ser habidos los pondrán á dis
posición del Sr. Alcalde de Ainzon.

Zaragoza l.° de Julio de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Scitas de Mariano.
Soltero, de 18 años de edad, hijo de Mariano y 

Bárbara, natural de Ainzon, estatura cumplida, 
ojos azules y abultados, pecotoso, de oficio labra
dor; viste pantalón nuevo de castor, color café, 
chaqueta de id aplomado, alpargatas del país, 
pañuelo nuevo de seda en la cabeza con cuadros, 
y no lleva cédula de empadronamiento.

Señas de Simeón.
Soltero, de 20 años de edad, hijo de Andrés y 

Casimira, natural del mismo pueblo que el ante
rior y del mismo oficio, estatura regular, desco
lorido; viste pantalón mahon, color café, alpar
gatas del país, blusa azul, chaleco negro de pa
na, pañuelo de seda encarnado con rayas negras: 
también sin cédula.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas.
Debiendo pasar el Sr. ingeniero Jefe del ramo 

de minas á practicar las demarcaciones de las 
minas La Constante, sita en término de Villalen- 
gua: La San Roqueña, en Olvés; San Manuel, en 
Fuentes de Giloca, y Hortensia^ en Fombuena, 
del dia 7 de Julio al 15; del 18 al 25 de la Bilbi- 
Us, en Mesones; La Marcial y Maravilla, en Illue
ca; y del 27 al 4 de Agosto de la Viñualer, en 
Epila, y la Primera del Productor, en Cal cena, 
se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los que se creyesen interesados en las 
indicadas operaciones.

Zaragoza 30 de Junio de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Cometida á las Comisiones provinciales la de
claración de ingreso de los mozos en los cuadros 
de la reserva, y deseando la de esta provincia ac
tivar la recepción para evitar perjuicios á los in
teresados, dando á la documentación que han de 
traer la uniformidad y precisión que exige un 
servicio tan vasto y delicado, ha acordado dictar 
las reglas siguientes:
Ia De conformidad con lo dispuesto en la re

gla 5.a de la circular del Ministerio de la Gober
nación de 3 del corriente, los Ayuntamientos re
mitirán las actas del alistamiento, rectificación y 
declaración de mozos útiles, mediante certifica
ción librada por los Secretarios y visada por los 
Alca'des, y además una relación duplicada y 
autorizada por el Ayuntamiento y Cura párroco, 
de todos los mozos que se hayan de presentar en 
la capital, arreglada al modelo inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 207 correspondiente al sába
do 28 de Junio último y ordenado por edades de 
mayor á menor.

2 a Procurarán asimismo los Ayuntamientos 
que todos ios mozos que hayan alegado exención 
física ó legal para eximirse de la reserva, vengan 
provistos de los expedientes que acrediten sus 
alegatos, ajustándolos en el procedimiento á Las 
disposiciones de la ley.

3 .a Los mozos sujetos á la reserva vendrán 
precisamente á cargo de un comisionado que 
traerá consigo los documentos de que habla la 
regla 1.a, y vendrá provisto de un oficio que le 
acredite ante la Comisión Provincial.

4 .a También traerán los mismos comisiona
dos una certificación librada por la Secretaría del 
Ayuntamiento y visada por el Sr. Alcalde que 
acredite el dia de la salida de los quintos para la 
capital de la provincia.

5 .a Los documentos que quedan apuntados se 
redactarán con toda claridad, á fin de evitar en
torpecimientos en el acto de la recepción y dudas 
en lo sucesivo, bajo la responsabilidad de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos.

Zaragoza 25 de Junio de 1873.—El Vicepresi*
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dente, Matías Galbe y Olivan.—D. A. de la C., 
Francisco Bellostas. Secretario.

La Comisión Provincial ha acordado que la re
cepción de los mozos para la reserva dé principio 
á las siete de la mañana en los dias que se desig
nan á los pueblos en circular de 26 de Junio últi
mo, debiéndolos comisionados traer, además de 
los documentos que expresa la circular de 25 de 
dicho mes las filiaciones duplicadas, según el 
adjunto modelo.

Zaragoza 2 de Julio de 1873.—El Vicopresi- 
denté, Matías Galbe y Olivan.—D. A. de laC., 
Francisco Bellostas, Secretario.

(Modelo qne se cita.)

CAJA DE LA RESERVA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ALISTAMIENTO DEL AÑO DE.......  N.ÚM,.......

Filiación de

Hijo de..-., y de. , natural de...... . parroquia 
de...., avecindado en..., Juzgado de primera ins
tancia de..... , provincia de...... , Capitanía general 
de.......nació en.......de...... de mil ochocientos...... 
de oficio..... , edad___  años.....  meses .... dias. 
su religión..... . su estado-,..., sus señales estas: 
pelo..... . cejas...... ojos..... . nariz..... , barbá'....., 
boca..... . color..... _ su frente. ..., su aire...... sú 
producción señas particulares.....; acredi
tó.....  leer y escribir.....

Ingresó en caja..... por. . de la provincia de 
Zaragoza.

Fué declarado soldado para la reserva de mil 
ochbcientos setenta y decretada eñ.Ú.., y 
tuvo entrada en el referido depósito dé lareser- 
vá en... .

Queda filiado en virtud de la presente para ser
vir en ciase de..... por el tiempo dél.... años, 
contados desde el día.....de....", de...... con ar
reglo á Instrucciones y Reales órdenes vigen
tes: y......

El Alcalde, El Sindico, El..... 1

Presentado en acto de revista hoy.....
El Comisario de guerra, •

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública del 3 de Jv/ii w do 187:3.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr l  Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Dióse cuenta de haber sido admitida por. la Di

putación la renuncia presentada por D. Benito 
Girauta del cargo de Vocal de la Comisión, y ha
ber nombrado en su reemplazo á D. Antonio Ar
royo, y la Provincial quedó enterada.

Zaragoza.—Dada lectura a una comiíhicacion 
déla Comisión especial de presupuestos propo
niendo uña gratificación de'diez pese tas á cada 
uno dé íbs dos EscribH'ntes dlíe', en lloras extra
ordinarias, se lían ocupado dn los trabajos r¿M- 
rdntes á los ptesupuestos, la Provihciai acordó 
abonar dicha gratificación. ,

Zaragoza.—Visto el proyecto y presupuesto 
formado para la construcción de un establo para 
lo,s cerdos en el Hospital provincial, la Comisión 
acordó dispensarle su aprobación, ejecutándose 
las obras por administración. r i j v . .

Visto lo manifestado por las Comisiones de Be
neficencia y Obras expresando haber designado 
al Sr. Diputado provincial D. Joaquín Marton pa
ra que, en unión del Arquitecto de la provincia y 
Facultativo del Manicomio, examinen los de Pau 
y alguno de Bélgica, la Comisión quedó ente
rada. . ‘ 1

Pinja — El Ayuntamiento solicita autorización 
para despojar terrenos roturados á los vecinos que 
no los llevan amillarados, y la Comisión acordó 
ordenar al Alcalde de Pina amillare y encatastre 
fincas que poseen Vicente Corrosal y Valentín 
Royo, y satisfagan la contribución correspon
diente.

Monterde.—D. Miguel Gimeno suplica se le de
clare libre del pago de las 154 pesetas que el 
Ayuntamiento adeuda á I). Pascual Floren, y la 
Comisión acordó abrir información gubernativa, 
que recibirá el Regidor primero ante dos testigos 
i m parólales.

' tarazona.—Varios soldados reclaman del Ayun
tamiento el premio de enganche, y la Comisión 
acordó confirmar el acuerdo del Ayuntamiento de 
Tarazona de 3 de Junio de 1869, disponiendo que 
el Alcalde satisfaga el tercer plazo á los intere
sados, si estuviere presupuestado este gasto, y si 
no fuese asi reúna el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal para que lo presupuesten.

Calatayud y Almaluez.—El Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial de Soria participa qne 
el mozo Pascual Peña corresponde ai alistamiento 
de Calatayud, y la Provincial quedó enterada.

Epua.—El Ayuntamiento manifiesta que no 
reconoce el censo que reclaman los herederos del 
Sr. Conde de Berbedel, y la Comisión acordó se 
conmnique el expediente al apoderado de dicho 
Conde.

El Baste — Doña Juana Maimón, Maestra de 
dicho pueblo, reclama haberes, y la Comisión 
acordó se pase atenta comunicación al Sr. Gober
nador para que, por la via judicial, se exíjala 
cantidad que se adeuda á la interesada.

Gallar.—D. Hipólito Muc, Profesor de primera 
enseñanza, manifiesta que el Ayuntamiento no le 
ha pagado lo que le adeuda, y la Comisión acor
dó se mande al Ayuntamiento pague en el térmi-
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no de 10 dias lo que adeuda á los Profesores de 
instrucción primaria de dicho pueblo.

Alpartir.—^. Mariano Gil Torres. Alcalde de 
dicho pueblo, sé alza dé un acuerdo del Ayunta
miento que le niega la renuncia del cargo' que 
présenla, y la Comisión acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento, relevando del cargo de Alcalde y ' 
Concejal del mismo á D. Mariano Gil Torres.

Castejo^ de Valdejasa,.—\>. Eugenio Navarro 
recurre manifestando que por el Alcalde se ve 
compelido al pago ie.2G 000 y pico.de reales por 
supuestos alcaucés'de la^ cuentas en que. el re
currente desempeñó el cailgo de Alcalde, y la Co
misión acordó se prevénga al Alcalde suspenda 
todo procedimiento contra el reclamante hasta 
que sean examinadas las cuentas del tiempo en 
que desempeñó aquel cargo.

Mavlofa.—Miguel Genzor solicita se le ceda en 
venta un trozo de tierra perteneciente á la carre
tera de Navarra, y la Comisión acordó acceder á 
lo solicitado por el interesado. .

ZaTagoia.—Vistas las cuentas presentadas por 
la empresa del gás, la Comisión acordó el pago 
de las mismas con cargo al correspondiente capí
tulo del presupuesto.

BardctÜtir.—Eí fer. Presidente dé la Audiencia 
remite la sentencia recaída en causa seguida á 
D. Romualdo Martinez, y la Comisión acordó se 
mande al Ayuntamiento de Bardallur haga efec
tivo el pago de la cantidad de 3.648 pesetas 87 
céntimos á D,.Romualdo Martínez; y en caso de 
hapqrlo efectuado se ordene al Depositario judicial 
devuelva al mismo la cantidad que se le hubiere 
deitenido, fijando para ello el término de 15 dias.

Zaragoza— El Director de la empresa del gás 
presenta dos cuentas por el suministrado al alum
brado del Palacio en el mes de Abril último, y la 
Comisión acordó su pago.

Monterde.—El Alcalde remite los pliegos de re
paros puestos á las cuentas de dicho pueblo del 
año 1868 á 69. y la Comisión acordó que, sin per
juicio del resaltado que dé el examen de estas 
cuentas, se obligue ai cuentadante D. Miguel Gi- 
meno á que reintegre en el término de tercero día 
á la caja municipal la cantidad de 110 escudos 
que dejó de cargarse, ó sean 275 pesetas.

Sigüés— El Sr. Gobernador manifiesta que, ha
biéndose alzado doña Dolores Arbizú de ua acuer
do de la Comisión sobre reconocimiento de pen
siones censales, suplica se le remita el expedien
te, y la Provincial acordó se.remita el citado ex
pediente al Sr. Gobernador.

El Frasno — Varios vecinos de dicho pueblo 
solicitan se practúiue una liquidación de las cuen
tas municipales desdé el año 1863 en adelante, y 
se pague lo que se adeuda á la viuda .del Secre
tario D Francisco Algarate, y la Comisión acandó 
se manifieste al Alcalde de El Frasno que la can
tidad de 457 pesetas 50 céntimos que alcanza por 
su haber el Secretario que fué D. Francisco Alga- 
rate, deben ser satisfechas por los fondos munici
pales. - "

Tatisie.—Doña Rita Rodríguez solicita la le
gitimación de terrenos roturados en términos de 
dicha villa, y la Comisión acordó resolver este 
asunto, de couforrp.idad con lo informado por la 
Comisión especial de Roturaciones y aprovecha
mientos comunes..

Miedos.—El Ayuntamiento consulta la forma 
en que ha de proceder contra los que se niegan al 
pagb dc! reintegro de algunos fondos, y la Comi
sión acordó se prevenga ai Alcalde que si en el 
término de tercero día no satisfacen los citados 
individuos la cantidad en que fueron condenados, 

proceda inmediatamente por la via eiecuti\a do 
apremio contra los bienes de los mismos.

Zaragoza.—Vista la propuesta en terna, remiti
da por la Comisión de Beneficencia para la plaza 
vacante de asistente de enfermos del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, la Provincial acordó 
nombrar interinamente para dicho cargo á Ma
nuel Fernandez, propuesto en primer lugar.

Magallón.—Visto lo expuesto por D. José Ma
ría Guilleni manifestando que el Ayuntamiento 
de dicho pueblo no ha satisfecho las pensiones 
que reclama á nombre de sus principales los se
ñores de Nuerosy hermanos, la Comisión acordó 
imponer al Alcalde la multa de 37 pesetas 50 cén
timos, y 20 á cada uno de los Concejales si en el 
término de ocho dias no satisfacen al interesado 
la cantidad que reclama.

. SECCION QUINTA.

MlNlsmilO DE n.RIENDA.

REGLAMENTO GENERAL
PARA

LA- IMPO», ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION

INDUSTRIAL. (1)

Ar t íc u l o  207. '■
Obtenidos que sean los datos consignados en los 

artículos anteriores, pasarán todos los expedientes 
dé-baja á la Sección de Contribuciones para la li
quidación que corresponda, y con dictamen del 
Jefe de ella acordará el de la Ádministracion eco
nómica lo que proceda.

Los Jefes económicos y los de la Sección res
pectiva Serán responsables de la morosidad que se 
advierta en la tramitación de estos expedientes, 
cuya resolución úna vez terminada aquella, debe
rá dictarse dentro del plazo de ocho días, pasando 
después los expedientes á la Intervención.

. Ar t íc u l q  208.
Cuando la resolución sea negativa, se notifica

rá á los interesados^ quienes podrán alzarse del 
acuerdo ante la Dirección general de Contribu

(1) Véanse los Bo l e t ix b s  núms. 193, 194, 195, 196, 197, 1£8, 199, 209# 
202, 203, 205, 206 y 1.»
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ciones dentro del plazo de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la notificación. Pasado este pla
zo, no será admitido ningún recurso.

SECCION TERCERA.
De las partéelas fallidas

Ar t íc u l o  209. -
, También corresponde al Jefe de la Administra

ción económica la aprobación de los expedientes 
de partidas fallidas que la Recaudación de Contri
buciones presente ultimados. Pero para que dicha 
declaración recaiga deberá constar en el expe
diente:
, l.° Que se han empleado sin éxito y por su 
orden los apremios de primero, segundo y tercer 
grado en la forma que establece la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.

2 .° Informe sobre la insolvencia del contribu
yente, evacuado por el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, y de otros dos industriales ó veci
nos de la misma localidad, cuando el deudor viva 
en población donde no haya Administración eco
nómica ó de partido; y donde estas existan por 
uno de los síndicos y tres individuos del gremio á 
que pertenezca el deudor.

3 .° En el caso de referirse la baja á un contri
buyente no agremiado, el informe se evacuará por 
otros dos cuando ménos que ejerzan la misma ó 
análoga industria.

4 ? Siempre que se trate de justificar la falta 
de bienes inmuebles se hará por medio de certifi
cación expedida con referencia al amillaramiento

Ar t ic u l o 210.
El requisito exigido en el párrafo primero del 

artículo anterior se omitirá so,o en el caso deque 
no haya sido posible emplear los apremios á que 
alude por ignorarse absolutamente el domicilio 
del deudor, lo cual se hará constar en las capita
les de provincia por medio de informe que el 
cobrador tomará del Alcalde de barrio respectivo 
y de dos vecinos contribuyentes al impuesto de la 
misma calle ó de las más inmediatas á la en que 
últimamente residiera el industrial, y en los de
más pueblos del Alcalde y Secretario del Ayunta
miento.

El cobrador consignará por escrito al dorso del 
recibo talonario el nombre de los funcionarios y 
personas de quienes haya tomado los informes; 
y en el caso de que por las diligencias posteriores 
que practique la Administración resultase justifi
cado que era conocido el domicilio del contribu
yente, y que por negligencia del cobrador dejó 
de hacerse efectiva de aquel la cuota que debía 
satisfacer, será la Recaudación responsable del 
importe de la misma cuota.

Ar t íc u l o  211.
La Recaudación tiene el deber de instruir y de 

presentar los expedientes de que trata el art. 209 
dentro del primer mes del trimestre inmediato al 
que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó 
de varios pueblos á la capital, ó de cualquiera otra

circustancia excepcional independiente de la acti
va gestión que debe emplearla Recaudación de 
contribuciones solicitase esta dentro de dicho tri
mestre próroga para la presentación de los expe
dientes, podrá el Jefe de la Administración econó
mica concedérsela, sin exceder nunca de 15 dias 
y siendo este segundo plazo improrogable.

Ar t íc u l o 212.
La Recaudación responde en absoluto del impor-' 

te de las cuotas de fallidos, cuyos expedientes no 
se hayan instruido en la forma que precisa este 
reglamento, ó que no se presenten dentro del pla
zo njado en el artículo anterior.

fSe continuará.)

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo se halla expuesto al público por el término de 
ocho días a contar desde hoy, el repartimiento de 
la contribución territorial correspondiente al año 
económico de 1873 á 74.

Fombuena 27 de Junio de 1873 —El Alcalde 
Santiago Rubio.-D. S. 0., Joaquín Almente 
Secretario. ’

Queda expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento que presido, para gobierno de los 
contribuyentes que en él figuran, el repartimien
to de inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
i q 4o •I^a( 0 Para año próximo venidero de lo/o a 74.

Plenas 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, Ma
riano Bonafonte.

El repartimiento de la contribución territorial 
cultivo y ganadería de este pueblo para el año 
económico de 1873-74, se halla de manifiesto por 
termino de ocho días, á contar desde la fecha en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Urries 26 de Junio de 1873.-P. O., Sebastian 
Orduna, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla, se halla de manifiesto por término de ocho 
días el repartimiento de la contribución de inmue-
i ibío ÍV0 y ffanadería, para el año económico 

ae 1873-74 y el apéndice de altas y bajas en el 
amillaramiento, para que los contribuyentes en 
el comprendidos puedan enterarse de las cuotas 
que les corresponden.

Bástago 22 de Junio de 1873.—El Alcalde, P. 
A. D. A., Antonio Tremps.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1873 á 74
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se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias

Valpalmas 23 de Jumo de 1873.—EL Alcalde, 
Faustino Arasco.

Epila 27 de Junio le 1873.—El Alcalde, Mel
chor Roy.—Por su mandado, Manuel Cestér, Se
cretario interino.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo correspondiente al año económico 
de 1877 á 74 se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de la munici
palidad del mismo.

Farasdués 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Gregorio Mayayo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallará de manifiesto durante ocho dias y 
horas de siete á doce de la mañana el reparto de 
inmuebles, cultivo y ganadería del mismo para 
el año próximo económico, sin que pasado dicho 
término se admita reclamación alguna de agra
vios.

Bulbuente 22 de Junio de 1873.—El Presidente, 
José Giménez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla, se halla de manifiesto por término de ocho 
dias, el reparto de la contribución territorial para 
el año económico de 1873 i 74.

Tierga26 de Junio de 1873.—El Alcalde, P. O., 
Antonio Guia, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice de esta villa de Codos correspondien
te al año económico de 1873-74, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de su Ayunta
miento por término de ocho dias, durante los 
que podrán enterarse los contribuyentes vecinos 
y forasteros para hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Codos 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, P. O., 
Manuel Loron, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo correspondiente al año económico 
de 1873 á 74, se halla expuesto al público en 
Ja Secretaria municipal por término de ocho dias, 
dentro del cual se admitirán las reclamaciones 
que se presenten por los contribuyentes.

Novalias 27 de Junio de 1873.—D. O. D. S. A., 
Francisco Plácido Lumbreras, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el próximo año económico de 
1873-74 y el apéndice al amillaramiento, se ha
llan expuestos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por ocho dias.

Mata 25 de Junio de 1873.—P. O., Hermene
gildo Domínguez, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo corres
pondiente al año económico de 1873-74, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del munici
pio para oir las reclamaciones de los contribu
yentes.

Olvés 26 ile Junio de 1873.—El Alcalde, Ru- 
desindo Moreno.

El reparto de contribución territorial, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspondiente al año 
económico de 1873 á 74 y el apéndice de altas y 
bajas que al mismo acompaña se halla expuesto 
al público por término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento para que los contribu
yentes puedan enterarse y reclamar de agravio 
si se consideran perjudicados.

El repartimiento de ia contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año económico 
de 1873-74, se halla expuesto al público por cin
co dias en la Secretaria del Ayuntamiento, é 
igualmente el reparto para cubrir los gastos del 
presupuesto municipal y provincial, para que los 
contribuyentes en el comprendidos, como igual
mente en el reparto municipal, puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas.

Pardos 25 de Junio de 1873.—D. A. D., Ayun- 
tamientoj Tomás López, Secretario.

El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, correspondiente al año económico de 
1873 á 1874, se halla de manifiesto en ia Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ochodias.

Víllanueva del Hnerba 26 de Junio de 1873.— 
El Alcalde, Manuel Navarro.—D. S. O., Vicente 
Delgado, Secretaroi.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, como igualmente el 
apéndice de rectificación de la riqueza, por térmi
no de ocho dias que marca la ley, que principia- 
á contarse desde el en que aparezca inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Luna 27 de Junio de 1873.—El Alcalde, José 
Ruiz.—El Secretario, Bernabé Benavente.

La plaza de Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa cu el partido de Ateca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía. Los aspi
rantes dirigirán sus instancias conforme á las 
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condiciones exigidas por la ley, al Sr. Ju?z mu
nicipal en el término de quince dias, contados 
desde la inserción del presenteen el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Aranda de Moncayo 25 de Junio de 1873.—El 
Juez municipal, Mateo Chaverría.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

crean con derecho á los bienes y herencia intes
tada de los señores D. Esteban y D. Mariano Cam
pos, hermanos, y vecinos que fueron de esta vi
lla, para que dentro del término de treinta dias 
se presenten en este Juzgado á exponerlo; pues 
así lo he acordado en el-expediente sobre decla
ración de herederos que han promovido D. Angel 
Cá'mpos y Ib Estéban Machín, éste con la cali
dad de marido de doña María Campos y Sendoa, 
hermanos de los finados

Dado en la villa de Sos á seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—;Faustiao Oneca.— 
Por su mandado, Antonio Sanz. '

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria encargo á los indi

viduos de policía judicial procedan A la detención 
y conducción al depósito municipal de esta capi
tal de Vicenta González, viuda, de unos sesenta 
años de edad, delgada, baja de estatura y que tie
ne la boca sin dientes, cuyo paradero se ignora 
por haberse ausentado de esta capital, aun cuan
do se presume debe hallarse en Pamplona. Al pro
pio tiempo se cita, llama y emplaza á la nombra
da González, para que" en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito cá
lle de Alfonso I, casa en que existe el café del Co
mercio. á prestar declaración indagatoria en la 
causa q instruyo contra la misma sobre hurto 
de prendas á Francisca Mateo; bajo apercibimien
to de que; en otro caso será declarada rebelde! y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal. Dado en Za
ragoza á veinticuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres.—Salvador Romero.—Por manda
do de S. S., Fernando Broquera.

Paspe.
D. Victorio Andrés y Cataíáü, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Raimundo Andreu y Martínez, vecino 
de MaelFa, el cual se encuentra fugitivo como su
puesto autor de la muerte de Antonio Serrato, de 
la misma vecindad, sobre cuyo hecho se instruye 
causa en este Juzgado, para que.en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en este Juz
gado á oir una notificación de la sentencia pro
nunciada en causa instruida contra el Andreu, 
Rudesiudo Marte y otros de Mae!la sobre disparos 
de armas y voces subversivas: pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere-lugar. Dado en Caspe á veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos setenta y tres.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, Manuel Perez.

- -----
Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de 
este partido. .
Por el presente edicto llamo á todos cuantos se ¡

ANUNCIOS.
Por auto del Sr. Juez municipal del distrito 

del Pilar de ésta capital, se cita y emplaza á don 
Joaquín Gimeno, para que en él término de 20 
días, á contar desde la inserción, se presen
té en'dicho Juzgado con los títulos de propie
dad de la fipea que le fué adjudicada en la su-7 
basta que tuvo lugar en dicho Juzgado el dia 19 
del corriente á doña Vicenta Gallego, pbr débitos 
de contribuciones pertenecientes al año 1871 al 
72; y de no hacerlo asi dicho Sr. Juez la otorgará 
de oficio. ■ vi..'

Zaragoza 28 de Junio de 1873.—El Comisio
nado, Gerónimo Moros. , , " , •

BANCO DE ZARAGOZA.

Desde mañana l.° de Julio, queda abierto el 
pago del dividendo de tres j)or ciento acordado 
por el Consejo de Administración de este Banco 
por interés del primer semestre y á cuenta de las 
utilidades did corriente añu, de las mil acciones' 
de segunda emisión que constituyen el segundo 
capital del Establecí mié*presentando á este 
fin la inscripción nominativa ó.bien losmoponef?. 
de las acidónos al portador.

Zaragoza 30 de Junio de 1873 —El Director, 
J. Bruil.

- . BIENES NACIONALES.

D Mannél Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazós do Bienes nacionales vendidos 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2 000 reales, obteniendo asi 
por consiguiente i os-compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vende papel 
del Estadb luir cargar de Capel lanías. Bo
nos del Tesoro, obligaciones . de. la Peninsular, 
acciones del Crédito) Comercial y demás valores 
cctizablés en la Bolsa.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. ’ (4s)

IMPRENTA PROVINCIAL. .


